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INTERÉS JURÍDICO EN LA ELECCIÓN DEL PODER JUDICIAL. FALTA 
DE INTERÉS JURÍDICO COMO CAUSA DE DESECHAMIENTO DE 
PLANO DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN. De conformidad con los 
artículos 10, numeral 3, y 11, numeral 1, fracción II, de la Ley de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para 
el Estado de Durango, y en aplicación del artículo 59 del mismo 
ordenamiento, los medios de impugnación deben ser promovidos 
únicamente por personas que tengan interés jurídico directo y personal en 
el acto impugnado. El interés jurídico se actualiza cuando la persona 
actora demuestra que el acto o resolución impugnada afecta de manera 
directa y concreta algún derecho sustancial suyo, siendo necesaria la 
intervención del órgano jurisdiccional para reparar la violación alegada. En 
materia electoral, solo quienes participan como candidatos en la elección 
correspondiente tienen legitimación para impugnar irregularidades que 
afecten la validez de dicha elección. La falta de calidad de candidato a 
magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango, al no 
haber sido postulado por ninguno de los tres poderes del Estado, torna 
jurídicamente inalcanzable la pretensión del actor. Conforme a criterios 
reiterados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y del marco normativo citado, la falta de interés jurídico 
directo y personal para controvertir la elección, la entrega de constancias 
de mayoría o cualquier acto derivado del cómputo municipal, impide la 
tramitación del medio de impugnación y hace procedente su 
desechamiento de plano o, en su caso, sobreseimiento. Así mismo, el acto 
impugnado no afecta el derecho del actor al sufragio activo ni pasivo, ni le 
confiere legitimación para representar a terceros o accionar en interés 
difuso de la ciudadanía, lo que refuerza la improcedencia notoria de los 
medios de impugnación promovidos. 
 
Juicio Electoral TEED-JE-062/2025. Actor: Iván Bravo Olivas. Ponente: 
Magistrada Blanca Yadira Maldonado Ayala. Unanimidad de votos. 
 
Juicio Electoral TEED-JE-063/2025. Actor: Iván Bravo Olivas. Ponente: 
Magistrada Laurencia Soto Valverde. Unanimidad de votos. 
 
Juicio Electoral TEED-JE-064/2025. Actor: Iván Bravo Olivas. Ponente: 
Magistrado Francisco Javier González Pérez. Unanimidad de votos. 
 
Juicio Electoral TEED-JE-065/2025 al TEED-JE-118/2025. Actor: Iván 
Bravo Olivas. Ponentes: Magistrada Blanca Yadira Maldonado Ayala, 
Magistrada Laurencia Soto Valverde y Magistrado Francisco Javier 
González Pérez. Unanimidad de votos. 

 


